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-U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA,
PSICOLOGA CONVENIO DIR AÑO 2O2I CESFAM
"DRA. MICHELLE BACHELET JERIA"

DECRETO ALCALDTCTO (S) N" 607 2
CHILLAN vlEJo, I S ¡CI 20ll

l rtc?r.té.

Las facultades conferidas en la Ley N' '18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contralar los servicios profesionales
para otorgar las atenc¡ones a los usuarios de los Establecimientos de Salud Famil¡ar de la
comuna beneficiados con el Conven¡o "Programa de Detección, lntervención y Referencia
Asistida para Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (DlR) 2021'.

Convenio Programa de Detecc¡ón, lntervención y
Referencia Asistida en Alcohol, Tabaco y Otras Drogas (DlR) 202f , firmado entre el Servicio
de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo según Resoluc¡ón Exenta 1C N'0905 del
01 de marzo de 2021.

Contrato a Honorarios de Doña VENEGAS AGUILERA
BARBARA FRANCISCA, Psicóloga, suscrito con fecha 14 de oclubre de 202í.

Decreto Alcaldic¡o N" 3731i29.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcaldic¡o N" 755/05.O2.2O21, que establece subrogancias automaicas para
func¡onarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021, que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

DECRETO:

l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con
feche 14 de octubre de 2021 . entre la I Municipalidad de Chillán Viejo y Doña VEñ¡EGAS
AGUILERA BARBARA FRANCISCA, C. de ldentidad N" 19.415.632-4, Psicóloga, como
s¡gue:

En Chillán Viejo, a 14 de octubre de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rui. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado civil d¡vorc¡ado, Cédula Nacional de
ldent¡dad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en ¡a comuna de Chillán Viejo, calle Serrano
No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA
FRANCISCA, Cédula Nacional de ldentidad N" 19.415.632-4, de profes¡ón Psicóloga, estado
c¡vil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Departamento Enrique Knothe, Torre F
Dpto. N" 51, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes
han convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, Psicóloga, para la de
ejecución del Convenio Programa de Detección, lntervención y Referencia Asist¡da en
Alcohol, Tebaco y Otras Drogas, de la comuna de Chillán Viejo.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



xj{ri'

-§, [T
SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servic¡os de Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA,
oata eié.ulár láq an+iv¡dadFc dAl Pr or2,rña V¡l.|á Sañá Al.ñhñl lác .rrálas serán rcali2¿d¿5
dentro de la comuna, tales como visitas en teneno y talleres con la comun¡dad y, en
dependencias de los colegios y /o liceos de !a comuna y en los establec¡mientos de salud de
la comuna, Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén, Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria", ubicado en la Avda. Re¡no de Ch¡le No 1211 y Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No 872. Así como también
pudiera real¡zar sus funciones en modalidad online (teletrabajo) según indicaciones de su
ent¡dad superior jerárquica, lo cual deberá ser validado con informe emitido por el prestador
de seNicios con V"B'de Directora del centro de salud o quien asuma sus responsab¡lidades
para tales efectos.

Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, deberá ejecutar las siguientes tareas
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o qu¡enes
asuman sus responsabilidades para tales efectos:

Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, deberá ejecular las labores
eEpecificadas en esta cláusula, pr 220 horas en total, las que se distribuidas de lunes a
sábado, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establecimiento.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡c¡palidad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará a Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA
FRANCISCA, una vez prestado el servicio, la cant¡dad por hora de S6.000.- (seis m¡l pesos),
¡mpuesto incluido, los que 6s pagarán mensualmente de acuerdo a las horas kabajadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficac¡ón de la Directora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabiiidacies para estos efeclos.

QUINTO: Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud Ñuble y de
acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la mr¡nir:inalidad Dor el a!.f No 4 .'lc la lev l8 8n? nor ln oue lloña VFNFGAS AGUII-ER.A
BARBARA FRANCISCA, Psicóloga, no tendrá la cal¡dad de Funcionaria Municipal.

DIRECCION DE SALUD MUN¡CIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

Realizar seguimiento de la implementación del Programa en los dist¡ntos
establecimientos de salud de la comuna.
Real¡zar entrega de reportes mensuales de producción del Programa a su contraparte
definida en el Servicio de Salud ÑuUe, participando además en reunión mensual de
coordinación con esta contraparte.
Mantener una eomunicaciór¡ fluida con el Serv¡cio cie Salud y con la contraparte técn¡ca
del Ministerio de Salud, con el objetivo de coordinar acciones de apoyo, asistencia
técnica y capacitación.
Aplicar instrumento de tam¡zaje, def¡nidos en el Conven¡o.
Realizar intervenciones de carácter preventivo para reducir el consumo de alcohol y
otras drogas, de acuerdo al patrón de consumo de riesgo que se haya evaluado
previamente.
Registrar la información en fichas eleclrónicas del Sistema Computacional Rayen,
entregar informe d¡ario.
Supervisar, coordinar y mon¡torear las actividades realizadas la por la TENS del
Programa.
Realiza!' todas aquellas act¡/idades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 18 de octubre, mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de diciembre de 2021.
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[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

Asi mismo. no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente. hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad
administrat¡,ra esrsblecida en e! A!'t. 52, de !a Ley No 18.575, Orgánica Constituclona! de
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusive resoonsáb¡lided de Doñá VENEGAS AGUILERA
BARBARA FRANCISCA.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obiigaciones que clicha norma impone.

NOVENO: Sobie ias lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Administrat¡vas. La prestadora
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" '18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes mn la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hUos, adoptados o parientes
hasta ei tercer gracio cie consanguiniciad y seguncio de af¡n¡dad ¡ncius¡ve.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los direclores, adminislradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cuaiquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributanas mensuales o más, o litigios pend¡entes con el
organismo de la Adm¡nistración a cuyo ¡ngreso se Dostule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la L Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por cr¡men o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios uliliee su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polítieo partidisfas o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción daÉ cierecho a ia Municipaiidaci a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la lülunicipalidad desee presc¡nd¡r de los se¡-vicios de la
prestadora de Servicio, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DEclMo sEGUñiDo: Para todos los efeeios legaies derivados del presente contralo a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DEclMo TERCERo: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente contrato a honoranos,
se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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-U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

2.- El correclo cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora del Centro de Salud Fam¡liar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" y de la Srta.
Oriana Mora Contreras Direclora (R) del Departamento de Salud Municipal o quienes asuman
sus responsabil¡dades y funciones para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.O3.OO2 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, UN|QUESE, REGISTRESE Y ARcHivESE

RAF FUENTES

A
i

istro SIAPER, Secretaría Mun¡cipal

éAi

1 i, 0cT 2021

DEL POZO ASTENE

SEC OM
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uNrcrPAr. (s)

d\dP"ir;
Contrqldría Reg
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fi{unicipalidad de Chillán Viejo

En Chitlán \./iejo, a 14 de oclubre de 2021. entre la llustre llunicipalidad de
Chillán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JCRGE DEL PCZO PASTENE, esiado civil divorciado, Cédula i'iac¡oiial de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano
No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA
FRANCISCA, Cédula Nacional de ldentidad N" 19.415.632-4, de profesión Psicóloga, estado
civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Departamento Enrique Knothe, Torre F
Dpto. N' 51, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servic¡os, quienes
han convenicjo el siguiente contralo a honoralios, que consta <je ias ciáusuias que a
continuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contralar los serv¡c¡os de Doñe VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA,
para ejecutar las act¡vidades del Programa Vida Sana Alcohol, las cuales serán realizadas
danlrn da la ¡amr rna lalpe nnmn rrieif ac en lprrana! v lallercc n¡rn la ¡nmr rni¡iad v an
dependenc¡as de los colegios y /o l¡ceos de la comuna y en los establecim¡entos de salud de
la comuna, Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén, Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria", ubicado en la Avda. Reino de Ch¡le No 1211 y Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne, ubicado en Erasno Escala No 872. AEi como también
pudiera real¡zar sus funciones en modalidad online (teletrabajo) según indicaciones de su
enticlari superior jerárquica, lo cuai cjeberá ser validado con infornre ernitirio por ei preslador
de servicios con V'8" de Directora del centro de salud o quien asuma sus responsabil¡dades
para tales efectos.

Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, deberá ejecutar las sigu¡entes tareas
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la direclora del establecimiento o qu¡enes
asuman sus responsabilidades para tales efectos:

Real¡zar segu¡miento de la implementación del Programa en los dislintos
establecimientos de salud de la comuna.
Realizar entrega de reportes mens-uales de producción del Programa a su contraparte
definida en e! Serviclo de Salud Nuble, pa!'ticipando además en reunión mensual de
coordinación con esta contraparte.
Mantener una comunicación fluida con el Servicio de Salud y con la contraparte técnicá
del M¡n¡ster¡o de Salud, con el objetivo de coordinar acciones de apoyo, asistencia
técnica y capacitación.
Aplicar instrumento de tamizaje, def¡n¡dos en el Convenio.
Reaiizar ir¡tervenciones cie carácter preventivo para re<lucir el consurno cie aicohol y
otras drogas, de acuerdo al patrón de consumo de riesgo que se haya evaluado
previamente.
Registrar la informac¡ón en f¡chas electrónicas del Sistema Computac¡onal Rayen,
entregar informe diar¡o.
Supervisar, coordinar y monitorear las actividades realizadas la por la TENS del
Programa.
Realizar todas aquellas acl¡vidades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solicitadas por la Direcc¡ón del Establec¡miento.

Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta c!áusula, por 22Q horas en total, las que se distribuidas de lunes a
sábado, de acuerdo a la coord¡nación de la D¡rectora del Establecimiento.

CONTRATO A HONORARIOS

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, Ps¡cóloga, para la de
ejecución del Convenio Programa de Detección, lntervención y Referencia Asistida en
Alcohol, Tabaco y Otras Drogas, de la comuna de Chillán Viejo.
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[T DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

TERCERO: De los honorarios. Por la orestac¡ón de tales servicios. la Mun¡cipalidad -
Deparlamento de Salud Municipal, pagará a Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA
FPANf:ISCA tt^a \tea ñraclá.'lñ el cpnri¡ia lá .áñli.lá.i ñ.!r hñrá .lÉ CÁ nñn - /cé¡q ñ¡l ñéeñc\
impuesto inclu¡do, los que se pagarán mensualmente de acuerdo a las horas trabajadas,
\,\rlrt¡c¡ r.rwni(a uE r I\.r rv¡ar f\,r§ qrcvu 

'.rr 
rñ,a , Prtr!rra !J9r (r nJavf\n r !¡9 ro r.rÍtivlrrré urir

Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para estos efec{os.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia con fecha 18 de octubre, mientras sean
necesar¡os sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 31 de dic¡embre de 2021.

QUINTO: Doña VENEGAS AGUILERA BARBARA FRANCISCA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble y de
acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad
a\¡r¡llll|Jualfva csla¡rls\¿fua vlr vr ¡.r¡1. J¿! vc ré Lcrr r{ ro.\r, J! \.,rgal ¡rv€ vvt tüUru\.[.¡ tc¡t ut-
Bases Generales de la Administración del Estado.

OCTAVO: Se deja c¡nstancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la tey No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nastrativas. La prestadora
de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabiiidacies esiablecidas en ei artícuio 54 cje ia Ley N" Í6.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pas¿ln a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuañdo ésta tenga cqitÍatos c cauciones vrgentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administraeión a cuyo ingreso se poslule
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Depanamento o su equivaienre, inciusive.
Estar condenada por crimen o s¡mple del¡to.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que la presladora de
servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co partidistas o
en cualesquiera olras a-iena a los fines para los cuales fue contralada tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949. su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no
antic¡pado a su contrato.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la presente
cláusula. que el contralo a honorarios se suscribe en virtud de las facullades que se otorgan a
la municipalidad por el arl. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña VENEGAS AGUILERA
BARBARA FRANCISCA, Psicologa, no tendrá la calidad de Funcionaria Municipal.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña VENEGAS AGUILERA
BARBARA FRANCISCA.
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DECIMO PRIMERO: En ceso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios de la
prestadora de Servicio, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servicios a
lá ttrr rn¡.iñál;.|á.| hácl.rá 

^r 
rÁ .tt^l^ttia?) ,{a lác ñárlac ¡nrv,r rni¡r ¡a ) l. .\lr. cr ¡ da¡iciÁn cia

que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar témino anticipado al presente Contrato a
honorários, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os efectivamente real¡zados.

DECiiiO SEGUI{DO: Para tocios ¡os efectos iegaies derivados dei presente Contralo a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civ¡|, f¡jando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honoranos,
se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipal¡dad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación pa a firman:
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Viejo
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